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ES 2 375 859 A1 2

DESCRIPCIÓN

Adición a la patente principal nº P 200803664 por:
“Dispositivo de limpieza para paneles fotovoltaicos y
paneles termosolares”.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una Adición a la
Patente Principal núm. P-200803664 por “Dispositivo
de limpieza para paneles fotovoltaicos y termosola-
res”, que aporta esenciales características de novedad
y notables ventajas con respecto a los medios cono-
cidos y utilizados para los mismos fines en el estado
actual de la técnica.

Más en particular, la invención propone el des-
arrollo de una disposición de dispositivo limpiador es-
pecialmente diseñado para su aplicación a superficies
curvas de elementos termosolares tales como los es-
pejos solares cóncavos u otro de naturaleza similar,
susceptible de ser montado de forma fácil y rápida en
un tractor que permita su desplazamiento y transporte
por/hasta los lugares de uso con plenas garantías de
seguridad, y tal que sus necesidades de mantenimien-
to sean mínimas. El dispositivo consiste en un con-
junto basado en una estructura de paralelogramo arti-
culado, desde cuyo extremo libre se extienden brazos
extensibles que por el extremo opuesto soportan los
útiles o las barras de limpieza. Los brazos son suscep-
tibles de ocupar una amplia diversidad de posiciones
relativas, incluyendo el plegado de los mismos duran-
te el transporte o almacenamiento, con las barras o
útiles de limpieza enfrentados y ocupando un mínimo
espacio.

El campo de aplicación de la invención se encuen-
tra comprendido dentro del sector industrial dedicado
a la fabricación de equipos auxiliares de limpieza y
mantenimiento, especialmente los diseñados y conce-
bidos para su uso en operaciones de campo.
Antecedentes y Sumario de la invención

El documento P-200803664 describe un dispositi-
vo de limpieza para paneles fotovoltaicos y termoso-
lares, que reúne un conjunto de características que le
confieren una alta eficacia frente a la aplicación pa-
ra la que ha sido concebido. De forma resumida, el
dispositivo consiste esencialmente en una estructura
a modo de brazo articulado, adaptado para ser mon-
tado en un vehículo de arrastre tal como un tractor
capacitado para moverse a través de la planta genera-
dora y desplazar el dispositivo hasta cada uno de los
módulos solares, estando la sujeción del dispositivo
al vehículo tractor realizada por medio de un soporte
que sustenta una estructura de paralelogramo articula-
do que por el extremo opuesto al de fijación al sopor-
te incluye una pieza de cierre del paralelogramo en la
que se encuentra articulado un brazo posicionable que
es portador, por el extremo libre, de una barra de pro-
yección de longitud asimismo ajustable en función de
la superficie que se desee limpiar. La barra de proyec-
ción está equipada con una multiplicidad de boquillas
por las que se proyecta el agua y el fluido de limpieza
utilizados. El brazo es de tipo telescópico, y tanto la
estructura de paralelogramo como la propia barra de
proyección, son susceptibles de posicionamiento va-
riable en virtud de uniones articuladas y de cilindros
hidráulicos.

De acuerdo con lo anterior, el conjunto así forma-
do constituye un dispositivo sólido y duradero, capa-
citado para la aplicación de agua y otros componentes
de limpieza sobre la superficie de los paneles solares a

efectos de mantenerlos en las mejores condiciones de
limpieza posibles, y evitando así que se llegue a acu-
mular sobre dicha superficie una cantidad de polvo u
otra suciedad que obstaculice y reduzca la incidencia
de la radiación solar sobre los paneles, con la consi-
guiente pérdida de eficacia y rendimiento.

Aunque el dispositivo descrito en la Patente Prin-
cipal cumple ampliamente con los objetivos para los
que fue desarrollado, incorpora no obstante un medio
de limpieza que consiste en una barra de proyección
sustancialmente lineal, apropiada para las superficies
planas, pero poco eficiente sobre superficies curvas.
Como se sabe, existe una diversidad de medios de
captación/reflexión de la radiación solar, en unos ca-
sos a efectos de aprovechamiento de la energía tér-
mica o calórica para su transferencia a un fluido que
se desea calentar, y en otros casos a efectos de direc-
cionamiento, por reflexión, de la radiación solar hacia
el interior de lugares predeterminados (por ejemplo,
el interior de una vivienda u otra edificación) para el
acondicionamiento térmico de un espacio concreto,
con la ayuda de superficies especulares tanto planas
como curvas.

Mientras que existen dispositivos para la limpie-
za y acondicionamiento de las superficies planas de
los paneles, espejos, etc., la oferta de medios para su
aplicación a operaciones de limpieza de las superfi-
cies curvas es sensiblemente reducida. Por lo tanto,
existe en el estado actual de la técnica una necesi-
dad de disponer de medios adecuados para la limpieza
en campo de las superficies reflectantes con curvatura
cóncava de los elementos termosolares.

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente inven-
ción se ha propuesto como objetivo principal el des-
arrollo de un dispositivo que permita satisfacer la ne-
cesidad de la técnica actual mencionada anteriormen-
te. Este objetivo ha sido plenamente alcanzado me-
diante el dispositivo de limpieza que va a ser objeto
de descripción en lo que sigue, cuyas características
esenciales están recogidas en la porción caracteriza-
dora de la reivindicación 1 anexa.

En esencia, el dispositivo de limpieza para superfi-
cies con curvatura cóncava de elementos termosolares
propuesto por la invención, comprende un bastidor de
fijación al tractor utilizado para el desplazamiento del
dispositivo a través de la instalación o planta solar, a
través del cual se transfieren los esfuerzos hasta el en-
ganche del tractor de manera que sean absorbidos por
éste, a cuyo bastidor se encuentra acoplado un soporte
que sustenta una estructura de paralelogramo consti-
tuida por dos elementos tubulares articulados por su
extremo proximal a dicho soporte y que por el extre-
mo distal están respectivamente articulados a sendos
brazos extensibles que por el extremo opuesto por-
tan articuladamente una barra pulverizadora respecti-
va. La estructura de paralelogramo es susceptible de
adoptar una posición variable con respecto al men-
cionado soporte hasta un limite angular preestableci-
do, a cuyo efecto incluye un cilindro hidráulico ex-
tendido entre el soporte una posición predeterminada
de uno de los elementos tubulares de la estructura de
paralelogramo, mientras que las barras pulverizado-
ras son asimismo susceptibles de adoptar posiciones
variables merced a la acción de un cilindro hidráulico
respectivo que puede hacerlas pivotar hasta a través de
una gama angular de extensión predeterminada. Las
barras pulverizadoras incluyen sensores que detectan
la proximidad de las barras a la superficie del espe-
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ES 2 375 859 A1 4

jo cóncavo que se desea limpiar, a efectos de evitar el
contacto con dicha superficie. Las barras pulverizado-
ras incluyen una multiplicidad de boquillas desde las
que proyectan agua y otros componentes adecuados
para la operación limpieza, sobre las superficies de
los espejos cóncavos. Adicionalmente, la articulación
entre el extremo distal de cada uno de los elemen-
tos tubulares de la estructura de paralelogramo y cada
uno de los brazos, permiten que estos últimos puedan
ser plegados en la condición de transporte o almace-
namiento, y que las barras pulverizadoras puedan ser
asimismo abatidas, en posiciones superpuestas, debi-
damente protegidas y ocupando un mínimo espacio.
Breve descripción de los dibujos

Estas y otras características y ventajas de la inven-
ción se pondrán más claramente de manifiesto a partir
de la descripción detallada que sigue de un ejemplo
de realización preferida de la misma, dado únicamen-
te a título ilustrativo y no limitativo, con referencia a
los dibujos que se acompañan, en los que:

La Figura 1 muestra una vista esquemática, en al-
zado lateral, de un dispositivo de limpieza de superfi-
cies de espejos cóncavos en instalaciones termosola-
res, de acuerdo con la invención, y

La Figura 2(a-d) muestra algunos ejemplos ilus-
trativos de las capacidades operativas del dispositivo
de la invención.
Descripción de una forma de realización preferida

Tal y como se ha mencionado en lo que antece-
de, la descripción detallada de la forma de realización
preferida del objeto de la invención, va a ser llevada
a cabo en lo que sigue con la ayuda de los dibujos
anexos, a través de los cuales se utilizan iguales re-
ferencias numéricas para designar las partes iguales
o equivalentes. Así, atendiendo en primer lugar a la
Figura 1 de los dibujos, se aprecia una vista esquema-
tizada, en alzado lateral, de un dispositivo construido
de acuerdo con la invención, dotado de dos barras de
pulverización, en una posición próxima a un espejo
cóncavo dividido en dos mitades por un plano per-
pendicular intermedio, con cada una de las barras de
pulverización posicionada frente a cada una respecti-
va de las mitades de dicho espejo cóncavo. Según se
aprecia, el dispositivo incluye una pieza 1 de soporte
para su fijación al bastidor de vinculación con la unión
rígida del tractor, desde cuyo soporte 1 se extiende
una estructura a modo de paralelogramo compuesta
por dos elementos tubulares señalados mediante las
referencias numéricas 2, 3. Estos elementos tubulares
están articulados por su extremo proximal respectivo
con dicha pieza 1 de soporte, de manera que la arti-
culación de un elemento tubular 2 con la pieza 1 de
soporte, es variable longitudinalmente por inserción
de su extremo proximal en una abertura 4 rasgada,
mientras que la articulación del otro elemento tubular
3 se ha realizado en torno a un eje de pivotamiento.
Entre ambos elementos tubulares se extiende una bie-
la 6 unida a los mismos pivotablemente por cada uno
de sus extremos.

En relación con los extremos distales de ambos
elementos tubulares 2, 3, cada uno de ellos está uni-
do de una manera diferenciada con dos brazos 7, 8
de tipo telescópicamente extensible, para lo cual, ca-
da brazo 7, 8 incorpora un cilindro 9, 10 hidráulico
respectivo adosado a su brazo correspondiente. Am-
bos brazos incluyen una barra de pulverización 11,
12 en sus respectivos extremos libres, de manera que
cada barra 11, 12 de pulverización es susceptible de

bascular con respecto a su brazo asociado merced a
la interposición de una placa de pivotamiento 13, 14
impulsada por medio de un cilindro 15, 16 hidráuli-
co respectivo. Tal y como se ha dicho anteriormente,
las barras 11, 12 de pulverización incluyen una multi-
plicidad de boquillas pulverizadoras (no visibles en la
Figura) para la proyección sobre la superficie cónca-
va del espejo 17 al que se enfrentan (por ejemplo, un
espejo parabólico), el líquido de limpieza (por ejem-
plo, agua mezclada con otros componentes), alimen-
tada desde un depósito adecuado portado por el pro-
pio tractor. También, según se ha dicho, cada barra 11,
12 de pulverización incluye sensores (no representa-
dos), con preferencia sensores de inducción, capaci-
tados para detectar la proximidad entre las barras de
pulverización y la superficie cóncava del espejo 17, a
efectos de impedir que dichas barras lleguen a entrar
en contacto con la superficie del espejo.

Tal y como se ha mencionado en lo que antecede,
la unión entre los extremos distales de los elementos
tubulares 2, 3 de la estructura de paralelogramo y los
brazos 7, 8, se realiza de una manera distinta predeter-
minada. Así, la vinculación entre el elemento tubular
3 y los brazos 7, 8, se realiza en dos puntos 21, 22 de
pivotamiento, de modo que la unión entre el brazo 7
y el elemento tubular 3, se realiza mediante articula-
ción en el extremo distal de este último, mientras que
la unión entre el extremo del brazo 8 y el elemento tu-
bular 3, se realiza en una posición 21 anterior al extre-
mo distal de dicho elemento tubular 3, a una distancia
predeterminada de dicho extremo distal. Por otra par-
te, la vinculación entre el extremo distal del elemento
tubular 2 de la estructura de paralelogramo con los
brazos 7, 8, se realiza en un punto 20 de articulación,
común para ambos brazos. El dispositivo incluye ade-
más un cilindro hidráulico 18 que se extiende entre el
soporte 1 y una pieza 19 que a modo de casquillo o
abrazadera, está solidarizada al elemento tubular 2 de
la estructura de paralelogramo. Con esta disposición,
la extensión/contracción del vástago de dicho cilindro
18, provocará un movimiento combinado de pivota-
miento del elemento tubular, junto con una eventual
avance o retroceso en la medida que facilite la exten-
sión de la abertura rasgada 4, arrastrando en dicho pi-
votamiento al otro elemento tubular 3, y con ello la
desfiguración del paralelogramo respecto a la repre-
sentación de la Figura 1, logrando que ambos brazos
7, 8 cambien sus posiciones relativas. El accionamien-
to de los cilindros 9, 10 permite regular la extensión
de los brazos 7, 8 de forma simultánea o indistinta, y
con ello un mayor o menor acercamiento de las barras
11, 12 de pulverización respecto a la superficie del
espejo cóncavo 17 en la que se desea realizar la ope-
ración de limpieza. Adicionalmente, la actuación de
los cilindros 15, 16, simultánea o indistinta, permite
que ambas barras de pulverización o una cualquiera
de ellas previamente seleccionada, rote mediante la
articulación proporcionada por la placa 13, 14 de pi-
votamiento respectiva, y con ello se enfrente a las dis-
tintas porciones superficiales del espejo 17 cóncavo.
El cambio en altura se logra desde la unión con el bas-
tidor asociado al enganche del tractor. De ese modo,
se puede realizar un barrido completo de la superficie
de los espejos.

Con preferencia, la alimentación hidráulica se rea-
liza desde la central del propio tractor.

Tal y como se ha comentado anteriormente, la re-
gulación de los distintos cilindros hidráulicos incor-
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ES 2 375 859 A1 6

porados por el dispositivo, permite que se puedan
llevar a cabo múltiples cambios posicionales de las
barras 11, 12 de pulverización para su adaptación a las
diversas situaciones prácticas que puedan presentarse
durante las operaciones de limpieza. Un ejemplo ilus-
trativo de esta capacidad del dispositivo de la inven-
ción, ha sido representado gráficamente en la Figura
2, cuya representación (a) ilustra las dos barras 11, 12
de pulverización dispuestas de modo que los brazos 7,
8 que las sustentan forman entre sí un ángulo α de una
determinada magnitud, mientras que el brazo 7 forma
un ángulo β con el elemento tubular 2 de la estructu-
ra de paralelogramo, estando ambos brazos 7, 8 en la
condición de extendidos. La representación (b) ilus-
tra una posición de ambas barras de pulverización 11,
12 claramente diferenciada de la representación (a),
derivada de la actuación del cilindro 18, de manera
que los nuevos ángulos son tales que α’>α, β’<β, ha-
biendo sido además activados los cilindros 9, 10 para
contraerse y motivar la correspondiente reducción de
los brazos 7, 8 de configuración telescópica. La repre-
sentación (c) ilustra un caso similar a los anteriores,
en el que el brazo 8 está en su condición de extendido
y el brazo 7 está en su condición de retraído, de ma-
nera que la distancia entre barra pulverizadora 11 y
la estructura de paralelogramo es considerablemente
menor que entre dicha estructura y la barra de pulve-
rización 12. Por último, la representación (d) ilustra la
condición de plegado del dispositivo, en la que el ci-
lindro hidráulico 18 ha sido activado para provocar su
extensión y el consiguiente pivotamiento de la estruc-
tura de paralelogramo y de los brazos vinculados al

extremo distal de la misma, hasta que se ha alcanzado
la superposición de ambas barras 11, 12 de pulveriza-
ción. Esta última condición es la que se ha definido
anteriormente como posición de transporte o almace-
naje.

Como se comprenderá, con un dispositivo simple
como el de la invención, susceptible de adoptar to-
da una gama de posiciones como las ilustradas en las
representaciones a-d de la Figura 2, se consigue un
barrido posicional completo de la superficie reflec-
tante de los espejos cóncavos incluidos en las insta-
laciones termosolares, a efectos de limpieza de dicha
superficie, de una manera rápida y eficaz, y con unas
necesidades de mínimas de mantenimiento y unas ga-
rantías de durabilidad incrementada respecto a los dis-
positivos de la técnica actual.

No se considera necesario hacer más extenso el
contenido de la presente descripción para que un ex-
perto en la materia pueda comprender su alcance y las
ventajas que de la misma se derivan, así como llevar
a cabo la realización práctica de su objeto.

No obstante lo anterior, y puesto que la descrip-
ción realizada corresponde únicamente con un ejem-
plo de realización preferida, se comprenderá que den-
tro de su esencialidad podrán introducirse múltiples
modificaciones y variaciones de detalle, asimismo
comprendidas dentro del alcance de la invención, y
que en particular podrán afectar a características tales
como la forma, el tamaño o los materiales de fabrica-
ción, o cualesquiera otras que no alteren la invención
según ha sido descrita y según se define en las reivin-
dicaciones que siguen.
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REIVINDICACIONES

1. Adición a la Patente Principal núm. P-
200803664 por “Dispositivo de limpieza para pane-
les fotovoltaicos y paneles termosolares”, en particu-
lar un dispositivo especialmente diseñado y construi-
do para su aplicación a la limpieza de la superficie
reflectante de los espejos cóncavos, parabólicos, in-
cluidos en las instalaciones termosolares, estructura-
do a partir de un soporte (1) preparado para su fijación
a un bastidor de vinculación a un tractor de desplaza-
miento y transporte del dispositivo y a través del cual
se transfieren los esfuerzos a dicho bastidor, a cuyo
soporte se encuentra articulada una estructura de pa-
ralelogramo constituida por dos elementos tubulares
(2, 3), entre cuyo soporte (1) y uno (2) de los ele-
mentos tubulares de la estructura de paralelogramo se
extiende un cilindro (18) hidráulico con la interven-
ción de una abrazadera o casquillo (19) solidario con
el citado elemento tubular (2), caracterizada porque
la citada estructura de paralelogramo sustenta, por su
extremo distal, dos brazos (7, 8) extensibles telescópi-
camente por la acción de un cilindro (9, 10) respectivo
asociado a cada brazo, de los que cada uno de dichos
brazos (7, 8) extensibles incluye en su extremo libre
una barra (11, 12) pulverizadora unida articuladamen-
te al extremo de su brazo asociado por medio de una
placa (13, 14) pivotante.

2. Adición según la reivindicación 1, caracteriza-

da porque ambos brazos (7, 8) extensibles están uni-
dos a uno (3) de los elementos tubulares de la estruc-
tura de paralelogramo en puntos (21, 22) de articula-
ción distanciados entre sí a partir del extremo distal
de dicho elemento tubular (3), y porque la unión con
el otro elemento tubular (2) de la estructura de para-
lelogramo se realiza en un punto (20) de articulación
común para ambos brazos.

3. Adición según las reivindicaciones 1 y 2, carac-
terizada porque cada brazo (7, 8) extensible incluye
un cilindro (15, 16) hidráulico respectivo extendido
entre el propio brazo y la placa (13, 14) de pivota-
miento respectiva asociada a cada barra (11, 12) de
pulverización.

4. Adición según las reivindicaciones 1 a 3, ca-
racterizada porque entre dichos elementos tubulares
(2, 3) de la estructura de paralelogramo se extiende
una biela (6) articulada por sus respectivos extremos
a ambos elementos.

5. Adición según una o más de las reivindicacio-
nes anteriores, caracterizada porque cada una de las
mencionadas barras (11, 12) de pulverización inclu-
ye una multiplicidad de boquillas para la proyección
de líquido de limpieza sobre la superficie del espejo
cóncavo (17) a limpiar, así como sensores de induc-
ción para regular la distancia entre dichas barras y la
superficie del espejo cóncavo (17) a efectos de im-
pedir un contacto de las barras con la superficie del
espejo.
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INFORME DEL ESTADO DE LA TÉCNICA 

 

Nº de solicitud: 201031040 

 
 
 
 

 
Documentación mínima buscada (sistema de clasificación seguido de los símbolos de clasificación) 
 
F24J, B08B, B25J 
 
Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC, WPI  
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201031040 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 21.02.2012  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201031040 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 CN 101694327  A (BEIJING ZHONGHANG AIRPORT GENE) 14.04.2010 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo en el estado de la técnica a la invención de acuerdo con las reivindicaciones 
de la solicitud de patente objeto de la presente Opinión Escrita. En adelante se utilizará la misma terminología que las 
reivindicaciones de la solicitud de patente en estudio. El documento D01 presenta un dispositivo para limpieza de la 
superficie reflectante de los espejos cóncavos, parabólicos, incluidos en las instalaciones termosolares, estructurado a partir 
de un soporte preparado para su fijación a un bastidor de vinculación a un tractor de desplazamiento y transporte del 
dispositivo y a través del cual se transfieren los esfuerzos a dicho bastidor. El dispositivo de acuerdo con el documento D01 
cuenta con dos brazos extensibles telescópicamente por la acción de un cilindro asociado a cada brazo, de los que cada 
uno de dichos brazos extensibles incluye en su extremo libre una barra pulverizadora unida articuladamente al extremo de 
su brazo asociado por medio de un elemento pivotante. La principal diferencia entre el dispositivo divulgado por el 
documento D01 y el propuesto por la primera reivindicación en estudio radica en el hecho de que éste último monta los 
brazos de limpieza sobre la estructura de paralelogramo definida en el preámbulo de la reivindicación en estudio y en la 
primera reivindicación de la solicitud de patente principal P200803664. No se considera obvio para un experto en la materia 
que partiera del documento D01 el soportar los brazos de limpieza sobre una estructura soporte de paralelogramo -tal y 
como se define en el preámbulo de la reivindicación en estudio y en la primera reivindicación de la solicitud de patente 
principal P200803664- para dar lugar a la invención de acuerdo con la primera reivindicación en estudio.  
Por tanto la invención, de acuerdo con la primera reivindicación de la solicitud de patente, por no encontrarse recogida en el 
estado de la técnica es nueva (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y, por no resultar del mismo de una manera obvia para un experto en 
la materia, tiene actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). Por contar la primera reivindicación con novedad y actividad 
inventiva las reivindicaciones dependientes de la misma, es decir las reivindicaciones 2 a 5, presentan igualmente novedad 
(Ley 11/1986, Art. 6.1.) y actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.).  
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